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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00536 00. 

ACCIONANTE:       JOSÉ ERAZO GORINZA. 

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

– EJÉRCITO NACIONAL – COMANDO DE 

INGENIEROS. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

En audiencia inicial celebrada el 26 de abril del año en curso, fueron decretadas las 

siguientes pruebas documentales, las que fueron reiteradas en audiencia de 

pruebas celebrada el pasado 28 de julio del corriente: 

 

1. Copia del expediente administrativo del accionante.  

 

2. Certificación laboral y/o contractual donde se especifique el tiempo laborado 

y todos los contratos suscritos entre las partes. 

 

3. Certificación que señale el número de trabajadores de planta que estuvieron 

vinculados en la entidad accionada, en el cargo de Arquitecto o su 

equivalente, durante el período comprendido entre los años 2007 al 2018, 

donde se indique el salario devengado, todos los emolumentos salariales 

inherentes a la relación laboral, así como el grado y categoría de estos.  

 

Ahora bien, a pesar de que este Despacho emitió el respectivo oficio con fecha del 

26 de abril del año en curso, y en audiencia de pruebas celebrada el pasado 28 de 

julio último se volvió a hacer el requerimiento, el cual fue dirigido a la Nación – 

Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de las Fuerzas Militares – 

Ejército Nacional – Comando de Ingenieros y enviado al respectivo correo 

electrónico aportado por la entidad accionada, a la fecha no ha sido aportada la 

documental de la referencia.  

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio POR SEGUNDA 

VEZ, con destino a la entidad accionada, el cual debe ser enviado al correo 

electrónico de la parte actora, con la finalidad que ésta efectúe el trámite 
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correspondiente ante la entidad demandada, toda vez que fue la parte demandante 

quien solicitó dichas pruebas y, como tal, es quien debe hacer la gestión pertinente 

ante la entidad demandada; para que dentro de los quince (15) días siguientes a la 

fecha de su recibo,  la entidad allegue con destino al proceso de la referencia, la 

documental señala en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 

 

 


